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NOMBRAMlE:"ros, srn.\CWr\ES 1, I?\CmENCL\S

JEFATURA DEL ESTADO MINISTERIO DE HACIENDA

d pr~sf'nte Decr,,'to, dado en La Coruña
ml) 1~oveciento3 setenta y 11110

DECRETO 2054/1971, de 10 de SCrt1Eml;I''''', por el
que se dispone qUe durante la ausencia del Jfhi-,;fro
de Comercio se encargue del Despacho de w De
partamento el Ministro de IndustrIa.

Vengo en disponer qUt> durante la auS€nc:.ia del Mín'stro de
Comercio, don Enrique F'Jllt~Ula Codina. con motivo de ;m viaje
al exh'ill1Jero, y hasta ~u regreso, se encargue del (j(~spacho de
su Dep0.,t3mento el. Ministro de Industria, dDn José Maria LÚ.pel,
de Letona y Núúcr, d121 Pino.

Así 10 dispongo po~' el pr<esenLe D{'-Cl"eto. chulo en Sal~ Sf'li<1."
tlán a, dj~,z de septien1l:H'c dt.~ mil nove.cien:'> s<'u'nta y uno.

F'RANCISCO .FH:\'\'CO

'MINISTERIO
DE ASUN'fOS EXTElnORES

D!'CRETO (1):)<::', 1911, de 3D di? Guo,-:(o, J),yf cr q;¡e
se conceden honores de Embajador al J\1i-nistro Ple
nipotenciario de primera da~e don Rafael MoralE's
Hernand-ez. con efectos del día 3[; de a;/,)sto de 1971,
lecha de su jubiladón.

A propuesta del Ministro de Asuntos Extcriü,t's y ['l' aCllf'rdo
con lo preceptuado en el apartado e) del a-rUculo cU:I!"fnta y siete
del Hcp,'lamento Orgánico de la Currera DiploBI',üica, aprobado
por Decreto de quince de julio de mil novecientos cincuenta
y cinco,

Vengo en conceder honore8 de Embajador 'al Ministro Plcni~

potenciario de primera clase don Rafgel l\lorales Hernin¡dez, c~:m
efectos del día treinta de agosto de mil noveeicutos sete:1ta
y uno, fecha de su jUJ)ilHCióll.

k-.i lo dispongo por el presente Decreto, dndo en La Cornfia.
a treinta de agosto de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO F'H,\NCO

El Mini8lro de Asunto." ExtcrioI'C"-.
GR.EGO.HIO LOPEZ BRAVO DE CASTHO

MINISTERIO DEL EJERCITO

D.ECRETü 20,:;{¡; 1971, de 6 de arío;"to, pOr el qne se
dtspone que el Teniente General don Enrique de
Inclán Bolado pase a la situación d.e reserva.

Por aplicación de 10 determinado en el artículo cuarto de
la Ley de cinco de abril 'Cit.,: mil novecientos cIncuenta y dos,

Veng? en disponer que el Teniente General don Enl"ique
de ln~]an Bolado pase a la situación de reserva, por haber
cumphdo la edad reglamentaria el día seis de ago-sto del co
niente añú.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a seís de agosto de mil novedentos setenta y UllO.

FRANCISCO FRANCO
El Mln1.stro del Ejérdto

JUAN CASTARON DE MENA

J).EcnFTO 21;,;'7,'1971, de 13 de agosto, por el que se
{[l~pDne ce~'~ en el cargo d,e DelegadO de Hacienda
En la prorlllcia de Murcia don Luis Román Car
delo.

De t'D;lfunnicl~,,¡J ron la estabkcIdo en el a.rticulo treinta del
Decreto. de tres de julio de mil novecientos sesenta y cinco, e:.
propue;ta del Minist.ro de Hacienda y previa deliberación del
Con&jo ele ll'Íini:>Lros en su reunión d€l día trece de agosto de
mil. }l0vci'Íento..<.; 8"otf'nta v uno,

Vengo en di:-:j)Ollcr c~se en el cargo de Delegado de Hacienda
en la pruvl1luu d(~ Murcia don Luis Ii.omán Cardero, por pase
a otro d;·stit:o.

Así lo {j\,'~ )(1]1,,('

a t,'ez€ de ;<~" 'J)

1.:FCi;¿ 'fO ?O;'N l ri71 , c:,,· 13 de lHJ0Slo, p!Jr el ql¿e P.e
Cf'SC en el CUrel) dt' lJeicgado de Hacienda

pn YOI'iflda /le santa Cruz de TencriJe don Vi-
¡;r.\'!t' C'a1/.,,!ics Verdia,

De C<)~lknjL c',"¡H lo E:..L0hl<·;(1o en ¿~ articulo treinta del
Dccrd(, de tn\; (jp ;lllio de mil nm.'ccientos sesenta. y cinco, a
P:'i)pU¿sta ·del, L'11l;btro de HaddHla y previa deliberación {lpJ
Cü!lsejo de MinL~LH,''3 en SE reunión (1f'1 dia trece de agosto de
mil noveciento.,-; Edenta. y uno,

Vengo en dLsp.mfr 0::3;:;, en el car?,1) de Delegado ele Hacienda
en la provilleiB. rie Sants, Cruz de TOl€rife don Vicente Cane-
Hes V€·rdia. por P:~,'(~ a. otro destino.

AFi lo dispOlJ ,) p;'r el pre.sent.e Decreto, dado en La CDrufia
a treet~ de M~O~.tO ri(' mil nm'eciento3 setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El r;.11n',.t <, Ji
::>.LBELtTO :..y>:\:¡:.'/\.].,

fif:CREl'Q .'!.fJ59/ 19"11, de 13 de agosto, por el que se
nOmbra Consejero de la Com.paüia Telefónica Na~

{~ional ete EI'pa¡i.a, en representación del Gobierno#
a don Alfonso Pérez Viñeta.

De confennidMl ron lo previsto ('n la baoo octava de los
aproblldas por Dccn~to de treinta. y uno de octubre de mil nO-
veci€ntos cw:n·nta. y seis, regUladoras del Convenio entre el
E"tado .Y la Con!),~flic~' 'Telefónica NaCional de España, y previa
delibel·aci6n del Consejo de Ministros en su relmióll del dia
trece de ago~to de mil novecientos setenta y uno,

Veng<:.l en nom}1rar Consejero de la Compaflja Telefónica
Nacional de Espaú;l, e:1 reprc8entación del Gobierno, a don
AJfonw Pén'7, VifH.'L1.

A.<;.i 10 dispo)',go pDr d p~'e.sent€ Dc(;reto, chulo c:,n La Coruña.
a tree€ de agosto d(' mil novecicnto3 :wtenta y uno.

FRAN"CISCO FRANCO
El M"nb'r,') <1 Hc, >"'nd,¡

..'\LDEJ.rro )/¡f,Y\¡,EAL L\;tr, E

DECRETO 2060,1971, de 13 ele agosto, por el Que se
/lOmbra Dele~lad(j de JIacienda de la 1JfOvincia de
.'kI1ircia a dvn Vicente Canclles Verdfa.

De célnfonnidad con ]0 esta.blecido en el articulo veintiocho
del D'cc,¡:et') de: tres de julio de mil novecientos sesenta y cinco,
ti. propuesta del Ministro de Hacienda Y prevía deliberación del
Consejo de MiniSTrOS en su reunión del día trece de agosto de
mil novecientos setent:e. y uno,


